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a participaciones sociales que se creen a partir del 1 de enero de 2002,
ya que según el artículo 23 de dicha Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
todos los nuevos instrumentos jurídicos (y por tanto, también la creación
de participaciones sociales) emplearán la unidad de cuenta euro con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley; c) Se puede aplicar, por analogía,
la situación anterior a la aparición de la moneda euro, en la que no era
posible crear participaciones sociales en cuyo valor nominal se contem-
plaran los céntimos de peseta, ya que el Real Decreto 509/1984, de 22
de febrero, suprimió las fracciones de pesetas; d) Es evidente que la cifra
del capital social ha de coincidir exactamente con el resultado de mul-
tiplicar en numero de participaciones sociales en que está dividido con
el valor nominal de las mismas, y en este supuesto sólo coincide si se
aplican las reglas del redondeo del artículo 11 de la Ley 46/1998, no apli-
cable a las participaciones sociales que se emitan a partir del 1 de enero
de 2002; e) Si en el supuesto de hecho se admiten las reglas de la rede-
nominación del artículo 21 de la Ley 46/1998, las participaciones sociales
existentes antes del aumento del capital social, cuyo valor era de 6,01012
euros pasarían a tener un valor de 6,010119 euros, y si hubiera un nuevo
aumento posterior posiblemente ese valor nominal sería otro, por lo que
si se aplican las reglas de la redenominación el valor nominal de la par-
ticipaciones sería cambiante, algo no querido por el legislador.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 19 bis, y 322 a 329 de la Ley Hipotecaria, redactados
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; 18 del Código de Comercio; 2.1,
3, 11, 21, 26 y 28 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, de introducción
del euro; artículos 62 y 80 del Reglamento del Registro Mercantil; el Real
Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre; y las Resoluciones de esta Direc-
ción General de 10 de octubre de 2001, 15 de noviembre de 2002 y 23
de enero de 2003.

1. En el presente recurso concurren las siguientes circunstancias:

1.a La sociedad de que se trata tiene un capital social que está fijado
en 3.005,06 euros, dividido en quinientas participaciones de 6,01012 euros
de valor nominal.

2.a Mediante la escritura calificada según la nota ahora recurrida se
eleva a público el acuerdo, adoptado por unanimidad en junta general
universal, por el que se aumenta el capital social en 36.066,73 euros,
mediante la creación de 6.001 participaciones sociales del mismo valor
nominal que el de las preexistentes, de suerte que el capital quede fijado
en 39.071,79 euros, dividido en seis mil quinientas una participaciones
de 6,01012 euros de valor nominal.

3.a El Registrador Mercantil suspende la inscripción solicitada porque,
«Una vez finalizado el período transitorio de adaptación al euro, si la
sociedad aumenta o reduce su capital social, es necesario que tanto la
cifra del mismo como la del valor nominal de sus acciones o de sus par-
ticipaciones sociales se ajusten a la composición de la moneda euro, inte-
grada por cien céntimos (artículos 3 y 28 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre y R. D.G.R.N. de 10 de octubre de 2001)». Y en su posterior
informe detalla profusamente la argumentación jurídica en que fundamenta
dicha calificación.

2. Como cuestión formal previa, debe advertirse que la disposición
adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, establece
la aplicabilidad a la calificación de los Registradores Mercantiles y de
Bienes Muebles de «La regulación prevista en la sección 5.a del capítulo IX
bis del Título V para los recursos contra la calificación del Registrador
de la Propiedad», y en esa sección normativa se incluyen los artículos 322
a 329 de la Ley Hipotecaria. Por ello, en caso de calificación negativa
el Registrador Mercantil debe ineluctablemente notificarla al Notario auto-
rizante de la escritura calificada en el plazo y la forma establecidos en
el artículo 322. Además, como corolario, y según la doctrina de esta Direc-
ción General (cfr. Resolución de 23 de enero de 2003), es la calificación
negativa -y no el posterior informela que deberá contener la íntegra moti-
vación jurídica de los defectos consignados en aquélla, con el desarrollo
necesario para que el interesado pueda conocer los fundamentos jurídicos
en los que se basa.

Aparte que la falta de notificación y de motivación jurídica puede dar
lugar, en su caso, a la interposición del recurso de queja y las corres-
pondientes sanciones (cfr. artículos 313, apartados B).b) y C).a), y 329
de la Ley Hipotecaria), lo cierto es que en el presente supuesto la omisión
de la notificación tiene como consecuencia que no pueda entenderse que
la interposición del recurso gubernativo sea extemporánea; y, por otro
lado, a pesar de lo escueto de la nota de calificación, de ella resulta que
la cuestión que se plantea es si, habiéndose redenominado el capital social
de modo que el valor nominal de las participaciones sociales queda fijado

con seis decimales, puede aumentarse el capital social, una vez finalizado
el período transitorio de adaptación al euro que concluyó el 31 de diciembre
de 2001, mediante la creación de participaciones que tengan el mismo
valor nominal que las preexistentes aunque ello suponga que se expresen
con más de dos decimales.

3. Respecto del fondo de la cuestión planteada no puede ser con-
firmado el defecto tal y como ha sido expresado en la nota de calificación,
si se tiene en cuenta: a) Que el hecho de que se creen participaciones
sociales que como las preexistentes tengan un valor nominal expresado
con más de dos decimales carece de trascedencia desde el punto de vista
sustantivo, toda vez que el valor nominal de las nuevas participaciones
no representan sino una parte alícuota del capital social y se respeta
íntegramente la posición de los socios, de modo que es legal y estatu-
tariamente inocuo; y b) Que en el sistema legal se admite la existencia
y persistencia de participaciones sociales con su valor nominal expresado
con más de dos decimales en los supuestos en que, a falta de redeno-
minación voluntaria, tenga lugar la redenominación que entra en juego
de forma automática y por imperativo legal una vez finalizado el período
transitorio que finalizó el 31 de diciembre de 2001 (confróntese artículo
26 en relación con el 21 de la Ley 46/1998), sin que exista obligación
alguna de ajustar al céntimo más próximo el valor nominal de las par-
ticipaciones que, como consecuencia de las peculiaridades de la redeno-
minación «ex lege» del capital social, se halle expresado en más de dos
decimales (cfr. artículo 28), ni la legislación societaria establece un importe
mínimo que haya de alcanzar cualquier aumento del capital social (fuera
del supuesto contemplado en el artículo 83.1 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada), por lo que la entidad cuantitativa del mismo,
así como la expresión del valor nominal de las participaciones en la unidad
unitaria o en cifras redondeadas con un máximo de dos decimales, o con
un número superior de éstos ha de quedar al arbitrio de la voluntad social.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la
calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el Registro en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta
de la Ley 24/2001, 27 de diciembre y los artículos 325 y 328 de la Ley
Hipotecaria.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador Mercantil XIV de Madrid.

7474 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por el Notario de Torrevieja, Don José
Julio Barrenechea García, contra la negativa del Regis-
trador de la Propiedad de Orihuela n.o 2, D. Fructuoso
Flores Bernal a inscribir una escritura de compraventa.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Torrevieja,
Don José Julio Barrenechea García, contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de Orihuela n.o 2, D. Fructuoso Flores Bernal a inscribir
una escritura de compraventa.

Hechos

I

El 21 de agosto de 2002, mediante escritura otorgada ante D. José
Julio Barrenechea García, Notario de Torrevieja, los cónyuges en régimen
legal de su nacionalidad, D. Fred R. y D.a Kirsten Lill H. de nacionalidad
noruega, adquieren determinada finca en pleno dominio, para su comu-
nidad de bienes.

II

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad de Ori-
huela n.o 2, fue calificada con la siguiente nota: «En la precedente escritura
pública de compraventa otorgada el día 21 de agosto de 2.002, ante el
Notario de Torrevieja, don José Julio Barrenechea García, número de pro-
tocolo 4588/2002, presentada bajo el asiento número 542 del Diario 12:
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Como punto de partida tenemos unas manifestaciones que no resultan
acreditadas, en torno a los siguientes aspectos: - Régimen económico de
comunidad de bienes.- Compran para la sociedad conyugal. Y de otro lado
tenemos una realidad que es la concurrencia de dos personas en la adqui-
sición de un derecho de propiedad, lo cual implica condominio. Consi-
derando que la calificación jurídica del Derecho de Propiedad y demás
Derechos Reales sobre inmuebles sitos en España se rigen por la ley espa-
ñola —artículo 10/C.C.— Considerando que el tipo de comunidad ordinaria
regulado en nuestro ordenamiento jurídico es el de comunidad romana
o por cuotas del artículo 392 y siguientes del C.C.Considerando que la
comunidad germánica regulada en nuestro ordenamiento es de carácter
excepcional, y supone una titularidad jurídica conjunta de la totalidad
de los bienes, con una regulación jurídico civil y jurídico procesal llena
de particularidades y presunciones legales que sólo son aplicables a los
matrimonios españoles, y no a todos los españoles, y menos a los extran-
jeros, así artículo 9/3 C.C., salvo que el régimen matrimonial de los extran-
jeros fuera expresamente pactado como el «régimen ganancial español».
Considerando que la denominada sociedad conyugal no es una persona
jurídica, independientemente de sus miembros, sino que se trata de una
manera genérica de referirse a unas vinculaciones económicas entre dos
personas casadas, es decir, inter partes, y que puedan reflejarse en dife-
rentes formas de titularidad jurídica sobre los bienes de uno u otro cónyuge,
y así y sin ánimo de expresar todos los ejemplos, el condominio con titu-
laridad compartida, así participación en ganancias en que cada uno con-
serva su titularidad jurídica propia manteniendo unas expectativas jurí-
dicas sobre el patrimonio de su copartícipe; expectativa que puede suponer
limitaciones dispositivas que afectan al derecho del copartícipe; además,
en cada legislación extranjera estas relaciones entre cónyuges adquieren
diferentes grados de eficacia o ineficacia jurídica que se desconocen en
el régimen jurídico español, y que en todo caso no puede aplicarse sobre
los bienes inmuebles sitos en España, pues ha de aplicarse exclusivamente
la ley española, artículo 10/1 C. C.; quedando la ley extranjera destinada
a regular las relaciones jurídicas interpartes. Es decir, la titularidad jurídico
real debe quedar determinada conforme a la Ley Española, por lo que
si concurren dos o más personas en el derecho de propiedad esto es con-
dominio, y en principio este condominio es el romano del artículo 392
y siguientes; y ello se entiende sin perjuicio que en las relaciones inter-
partes, entre cónyuges extranjeros, existen derechos y obligaciones eco-
nómicos recíprocos y ello es así porque esos regímenes legales o paccio-
nados conyugales no transciende adecuadamente a la vida jurídica espa-
ñola; así sucede que: -de una parte no resultan acreditadas suficientemente
la legislación extranjera, debiendo cumplirse con las exigencias del ar-
tículo 12/6 C.C. en orden al Derecho extranjero. Acreditar suficientemente,
supone señalar toda la normativa que configura y determina la titularidad
jurídica que se adquiere sobre los bienes, para contrastarla con la ley
española; pues en definitiva es ésta la que ha de aplicarse, artículo 10/1
C.C., y sólo en aquellos aspectos en que esto lo permita podría tener entrada
la legislación extranjera, pero no como tal sino en base a la misma legis-
lación española de autonomía de la voluntad del artículo 1255 y libertad
de pactos y en base a la teoría del «numerus apertus» en torno a la con-
figuración de derechos reales inmobiliarios pudiera admitir formas de titu-
laridad distintas de las expresamente previstas en la ley. -de otra parte
no se puede aplicar presunciones, ni otras particularidades procesales,
administrativa, etc., que están establecidas en el derecho interno español,
sólo para la sociedad de gananciales española, ni tan siquiera para otras
comunidades análogas del derecho extranjero, y ello porque lo veta el
artículo 9/3 C.C. que exige al extranjero aplicarle su ley nacional en esta
materia, y además la propia lógica jurídica impiden la extensión analógica
de una regulación excepcional como es toda la que afecte a la «sociedad
ganancial española»; por lo que solo los extranjeros que estén casados
bajo régimen económico matrimonial de la «sociedad ganancial española»
les serían aplicables las presunciones y demás particularidades de la comu-
nidad germánica española. Admitir una titularidad jurídico real inmobi-
liaria compartida sobre bienes sitos en España, con la sola manifestación
de estar casado bajo un régimen matrimonial extranjero, supone inde-
finición jurídica en orden a la titularidad dominical y su definitivo alcance
jurídico. La aplicación de la ley española es imperativo y de orden público
en materia de inmuebles -artículo 10/1 C.C. por lo que se entiende esta-
blecido un condominio romano del artículo 392 C.C. y por lo tanto es
necesario para su acceso al Registro de la Propiedad determinar las por-
ciones indivisas de cada comunero conforme al artículo 54 del Reglamento
Hipotecario para cumplir con la exigencia de determinación registral y
seguridad jurídica y ello se entiende sin perjuicio de mencionar en la
inscripción conforme al artículo 92 R.H., que cada cuota indivisa es adqui-
rida para o con sujeción al régimen económico matrimonial que manifiesten
los extranjeros, pero esta constancia registral no alcanza otros efectos
que las relaciones inter partes, de modo que el cumplimiento de la res-

pectiva normativa extranjera no debe hacerlo el Registrado español, que
no es competente -art. 10/1 C.C., sino en el ámbito de sus respectivos
países los cónyuges podrían exigirse recíprocamente el cumplimiento o
resarcimiento procedente. Por eso es que aún acreditándose la legislación
extrajera ésta no se podría admitir, pues se produciría también la inde-
terminación jurídica, ya que no existen normas en nuestro ordenamiento
jurídico que armonicen con los particularismos de cada legislación extran-
jera, por eso es que sólo en el supuesto en que conformen a la legislación
española se pueda admitir una titularidad jurídico real inmobiliaria de
nueva configuración y que resulte casualizada en el marco del ordena-
miento jurídico español; en cuyo caso ya no sería derecho extranjero sino
derecho interno, esto es, «lex rei sitae», en este supuesto sería necesario
una manifestación de voluntades dirigida a la configuración de tal figura
jurídica «ex novo» y determinación jurídica frente a terceros, la cual será
objeto de calificación jurídica conforme al orden jurídico español art 10/1
C.C.- En conclusión queda suspendida la inscripción del precedente docu-
mento por el defecto de no determinarse distribución de porciones ideales,
conforme exige el artículo 54 del R.H. Contra la presente calificación podrá
interponerse recurso ante la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, según el trámite previsto en los artículos 322 y siguientes de la
Ley Hipotecaria, en el plazo de un mes desde la fecha de la notificación
de la calificación, recurso que se deberá presentar en este Registro para
la Dirección General de los Registros y del Notariado, debiéndose acom-
pañar el título objeto de calificación, en original o por testimonio y una
copia de la calificación efectuada. La resolución expresa o presunta de
la Dirección General de los Registros y del Notariado será recurrible ante
los órganos del orden jurisdiccional civil, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal. La demanda deberá interponerse en el plazo de dos meses
desde la notificación de la resolución practicada al interesado, o tratándose
de recurso desestimado por silencio administrativo, en el plazo de un
año desde la fecha de la interposición del recurso gubernativo ante los
Juzgados de la capital de la provincia a la que pertenezca el lugar en
que está situado el inmueble. Todo ello sin perjuicio del derecho que asiste
a los interesados a contener entre sí acerca de la eficacia o ineficacia
del acto o negocio contenido en el título calificado o la de este mismo.
Orihuela, a 20 de septiembre de 2.002. El Registrador. Firma Ilegible.».

III

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación y alegó: 1.o Que son muchas las Resolu-
ciones de la Dirección General que establecen la no necesidad de acreditar
el estado civil ni el régimen económico matrimonial cuando este es el
legal supletorio correspondiente a la nacionalidad de los cónyuges com-
parecientes (Resolución de 22 de octubre de 2001). 2.o Que no se discute
lo que dice el artículo 10 del Código Civil pero esta norma debe ponerse
en concordancia con el artículo 9.3 del mismo Código que impone como
régimen matrimonial el propio de la nacionalidad de los cónyuges. Que
en este punto, la nota y su argumentación toman un camino equivocado
y contradictorio, ya que una cosa es la regulación del régimen de propiedad
y otra muy distinto la titularidad personal de la misma, así la titularidad,
capacidad para disponer y administrar, etc., se regula por la normativa
de la nacionalidad el adquirente, como así reconoce el artículo 10 en su
párrafo 8.o, al establecer una excepción a tal régimen. 3.o Que adquirido
un bien por cónyuges extranjeros, esta adquisición estará sujeta al régimen
matrimonial de la Ley nacional de los mismos, como establece el artícu-
lo 9.3 del Código Civil y si éstos no han pactado régimen convencional,
lo será el legal supletorio de primer grado. Que en relación a la necesidad
de que los cónyuges adquirentes deban acreditar, en el momento de su
adquisición cual es ese régimen y el contenido del mismo a través de
la prueba documental pública, no existe norma especial que así lo exija.
Que la citada por el Registrador (artículo 12.6 del Código Civil) es de
aplicación cuando, en un momento posterior a esa adquisición los cónyuges
cumplen indicando que están sujetos al régimen legal supletorio de su
nacionalidad, y por ello, lo que dice el artículo 92 del Reglamento Hipo-
tecario. Que hay que señalar que el artículo 10.1 del Código Civil no es
de rango superior ni norma posterior incompatible con el artículo 9.3
del Código Civil, siendo esta última más específica para el caso que se
trata y que no existe ninguna norma que establezca a la comunidad ordi-
naria como la regla general en nuestro derecho, permitiéndose incluso
la existencia de comunidades convencionales libremente reguladas por
los comuneros: artículo 392.2 del Código Civil. 4.o Que el hecho de que
la adquisición realizada por cónyuges extranjeros quede sujeta al régimen
matrimonial propio de su nacionalidad no produce ninguna indetermi-
nación ni inseguridad jurídica y mucho más cuando tal adquisición la
realizan ambos cónyuges conjuntamente. Que cualquier indeterminación
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o inseguridad que se quiera apreciar, existirá también cuando se deter-
minen partes o porciones ideales, ya que ambas partes quedarían sujetas
al régimen legal de la nacionalidad de los adquirentes, como reconoce
el Registrador en su nota. 5.o Que, por último, hay que indicar que el
artículo 54 del Reglamento Hipotecario será aplicable, como su propia
dicción establece, cuando la adquisición se realice por partes indivisas
y no cuando los propios adquirentes desean adquirir conjuntamente con
indivisibilidad en sus prestaciones, como ya ha reconocido la Resolución
de 23 de julio de 1999.

IV

El Registrador de la Propiedad en defensa de la nota, informó: Que
concretando la extensa nota de calificación, hay que indicar que se trata
de un problema de determinación jurídica y en consecuencia de seguridad
jurídica que en materia de titularidades jurídico reales inmobiliarias, el
derecho interno de cada país es norma imperativa, reconocido no sólo
por el ordenamiento jurídico español, sino también por los Tratados Inter-
nacionales. Que el derecho de dominio sobre inmuebles sitos en España
tiene el alcance que determina la ley española. Que la comunidad en el
dominio, así mismo tiene el alcance y determinación conforme a la ley
«res sitae». Que indicar una comunidad dominical por la sola referencia
a una ley extranjera, que además no se acredita y es mutable en el tiempo
supone vulnerar el artículo 10.1 del Código Civil y demás normas de orden
público que regulan esta materia y además, crea indeterminación en la
publicidad inmobiliaria y por ende en sus consecuencias sustantivas. Así
el Registro de la Propiedad no publica el verdadero alcance jurídico de
esa comunidad dominical inmobiliaria por lo que la protección posterior
de los derechos no se podrá realizar con la precisión debida, pues no
queda determinado si la comunidad es de tipo romano, germánico, mixto,
de participación o cualquiera otra singularidad jurídica del derecho extran-
jero y ello entendido en el supuesto que se admitiera sin más por la norma
española, pues además de la prohibición expresa del artículo 10.1 del
Código Civil existe la regulación general en materia de derechos reales
que impide crear nuevos tipos, si no son contrastados con la norma interna
española («numeros apertus») lo que choca con la admisión sin control
de titularidades jurídico reales de otros ordenamientos jurídicos y más
aún, cuando éstos no resultan ni tan siquiera definidos en su alcance
y contenido cuando menos por manifestación de los interesados.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 392 y siguientes del Código Civil, 9 de la Ley Hipo-
tecaria, 51, 9.a a), 54, 92 y 93 de su Reglamento y las Resoluciones de
esta Dirección General de 10 de marzo de 1978 y 23 de noviembre de 2002.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los
siguientes:

Se presenta en el Registro escritura pública por la que unos cónyuges
extranjeros «en régimen legal de su nacionalidad» adquieren «para su comu-
nidad de bienes» una determinada finca urbana.

El Registrador suspende la inscripción por no manifestarse, conforme
al artículo 54 del Reglamento Hipotecario, la proporción en que adquieren
los compradores, y también por aplicación del artículo 10.1 del Código
Civil.

El Notario recurre la calificación.

2. El recurso ha de ser estimado. Por lo que se refiere a la proporción
en que adquieren los compradores, ello sólo es así cuando se trata de
una comunidad romana, pero no cuando se adquiere para un régimen
matrimonial de comunidad, pues en éste existe una comunidad germánica,
sin cuotas, por lo que no pueden establecerse las mismas. Por lo que
atañe a la demostración del régimen económico-matrimonial existente,
como ya ha dicho este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el
«vistos»), si bien el Registro, con carácter general, debe expresar el régimen
jurídico de lo que se adquiere, y, en este sentido, la regla 9.a del artículo 51
del Reglamento Hipotecario exige que se haga constar el régimen eco-
nómico-matrimonial, la práctica y la doctrina de este Centro Directivo
primero, y el Reglamento Hipotecario, desde la reforma de 1982, después,
entendieron que lo más práctico, en el caso de cónyuges extranjeros, era
no entender necesario expresar el régimen en la inscripción, difiriendo
el problema para el momento de la enajenación posterior, pues dicha expre-
sión de régimen podía obviarse si después la enajenación o el gravamen
se hacía contando con el consentimiento de ambos (enajenación volun-
taria), o demandando a los dos (enajenación forzosa). Por ello, el artículo 92
del Reglamento Hipotecario se limita a exigir, en este caso, que se exprese

en la inscripción que el bien se adquiere «con sujeción a su régimen
matrimonial»

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto,
revocando la calificación del Registrador, debiendo éste inscribir a nombre
de los adquirentes expresando solamente que la inscripción se realiza
«con sujeción a su régimen matrimonial».

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad n.o 2 de Orihuela.

7475 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, frente a la negativa del Registrador de la
Propiedad n.o 22 de Madrid, don Rafael Rodríguez García,
a cancelar una inscripción de hipoteca.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Francisco Gómez Ferrei-
ro, como Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social,
frente a la negativa del Registrador de la Propiedad n.o 22 de Madrid,
don Rafael Rodríguez García, a cancelar una inscripción de hipoteca.

Hechos

I

Por resolución del Subdirector General de Gestión de Patrimonio, Inver-
siones y Obras de la Tesorería General de la Seguridad Social de 7 de
marzo de 2002, se acordó la cancelación de la hipoteca constituida en
garantía de un préstamo concedido en su día por la extinta Caja de Com-
pensación y Reaseguro de las Mutualidades Laborales una vez que la citada
Tesorería había sido totalmente reintegrada del capital prestado y sus
intereses.

II

Presentada la anterior Resolución en el Registro de la Propiedad de
Madrid n.o 22, fue calificada con la siguiente nota: «Calificado el presente
documento se deniega la cancelación de hipoteca a que el mismo se refiere,
en base al siguiente hecho y fundamento de derecho: I.—Hechos. No pro-
ceder, en el caso a que dicho documento se refiere, la cancelación de
hipoteca en virtud de documento administrativo. II.—Fundamentos de Dere-
cho. En el párrafo último del artículo 31 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24/10/1995), sólo admite
la cancelación por documento administrativo en los supuestos previstos
en el párrafo primero de dicho precepto, ninguno de los cuales comprende
el caso aquí planteado. Por otra parte, el artículo 179 del vigente Regla-
mento Hipotecario exige para la cancelación de hipotecas, como norma
general, la escritura pública o la ejecutoria. Dicho defecto se califica de
insubsanable. Contra esta nota podrá interponerse recurso ante la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en la forma, plazo y por
los trámites previstos en los artículos 324 a 328 de la vigente Ley Hipo-
tecaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 329 y 66 de la misma
Ley. Madrid, 17 de abril de 2002.—El Registrador.—Firma Ilegible».

III

Don Francisco Gómez Ferreiro, en su condición de Director General
de la Tesorería General de la Seguridad Social, interpuso recurso guber-
nativo contra la anterior calificación, y alegó: 1. Que se debe señalar
que el presente supuesto se encuentra incluido en el apartado primero
del artículo 31 del Reglamento General de Recaudación de Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995,
de 6 de octubre, ya que alcanza también a todos aquellos «supuestos expre-
samente previstos por la normativa aplicable», y, por tanto, habrá que
convenir que si las normas de la seguridad social en concordancia con


